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Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00108-00 
 

DEMANDANTE:   CONJUNTO CERRADO CALLEJAS DEL ESTE NIT: 900807828-0 
DEMANDADO:     TITO ALFREDO OLIVEROS GAITAN C.C. 13.488.601 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante aportó cotejo de 
notificación efectuado al demandado, se dispone a través de la secretaria la elaboración de la 
constancia secretarial correspondiente. 
 
De otra parte, se evidencia del cuaderno de medidas cautelares, el certificado expedido por la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta, con la inscripción del registro del embargo 
decretado por el Juzgado Segundo Homologo, por lo tanto se dispone este despacho a 
ordenar el secuestro del inmueble de propiedad de Tito Alfredo Oliveros Gaitán con la cédula 
de ciudadanía No. 13.488.601, identificado el bien con matrícula inmobiliaria No. 260-288598 
de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Cúcuta, y que se encuentra ubicado en 
la Avenida 5 Bis # 9-26 "Conjunto Cerrado A "Callejas Del Este" Casa 16 Manzana B, del 
municipio de Cúcuta, para lo cual se comisiona al Inspector de Policía de la Localidad a fin de 
que lleve a cabo la diligencia. El comisionado queda ampliamente facultado para designar 
secuestre. Informándoles en virtud de lo anterior que ahora este despacho judicial tiene la 
vigilancia y tramite de este proceso. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria la verificación del trámite de notificación adelantado por 
el apoderado del extremo activo. 
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TERCERO: ORDENAR el secuestro del inmueble que posee Tito Alfredo Oliveros Gaitán, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.488.601, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 260-288598 de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Cúcuta, 
ubicado en la Avenida 5 Bis # 9-26 "Conjunto Cerrado A "Callejas Del Este" Casa 16 Manzana 
B, del municipio de Cúcuta, para lo cual se comisiona al Inspector de Policía de la Localidad a 
fin de que lleve a cabo la diligencia. El comisionado queda ampliamente facultado para 
designar secuestre.   
 
.CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos 
y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
VR 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 1  
de noviembre  de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bde75ee0fadbefabb2d825e0b6c32e15f3aa31bd96aefaf107c1e3de08977792

Documento generado en 31/10/2022 02:03:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
      Ejecutivo. Rad.: 54-001-41-89-002-2022-00199-00 

 
 DEMANDANTE:    RENTABIEN S.A.S   NIT 890.502.532-0 
 DEMANDADO:     JAIMEALBERTO CUADROS AGUIRRE     C.C  88.179.484                                                  
                                  FLOR STELLA AGUIRRE DE CUADROS   C.C 37.246.693 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en 
el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya, donde se conocerían únicamente los 
procesos correspondientes a las comunas siete (7) y ocho (8), ordenando así mismo la remisión 
de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y 
cuatro (4) a este juzgado. 
 
En virtud de lo anterior, y por la manifestación expresa de la Juez Segunda Homologa en este 
sentido al momento de efectuar la entrega de los procesos, se hizo necesario realizar consulta al 
Tribunal Superior de Cúcuta, para determinar a qué despacho le correspondería asumir el 
conocimiento de la presente causa por cuanto mediante auto del 24 de junio esta juzgadora se 
había declarado impedida al considerar que se configuraba lo establecido en la causal contenida 
en el numeral 9 del artículo 141 del C.G.P, según se expuso en esa providencia dentro de este 
proceso con radicado inicial numero 54-001-41-89-001-2022-00176-00. 
 
Por su parte la Alta Corporación dio respuesta a la consulta en los siguientes términos:    
 
“…Me permito infórmale que los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, tienen 
categoría de Jueces Civiles Municipales. Por lo tanto, sus homólogos para efectos de 
impedimentos son los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta” 
 
Por lo tanto, y siguiendo la instrucción dada por el Órgano Superior, y de conformidad con el articulo 
144 ibidem, me permito remitir la foliatura al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA, sin avocar la suscrita el conocimiento de esta causa.   
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITIR el presente proceso enviado a esta sede judicial por el Juzgado Segundo 
homólogo, y que fue  interpuesto por RENTABIEN S.A.S., a través de apoderado judicial, contra 
JAIMEALBERTO CUADROS AGUIRRE Y FLOR STELLA AGUIRRE DE CIADROS al 
haberse declarado impedida la suscrita JUEZ para conocer de esta causa por hallarse en curso en 
la causal consagrada en el artículo 141 numeral 9 del CGP, tal como se expuso en los párrafos 
precedentes. 
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SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena remitir a través de la Oficina de Apoyo 
Judicial, el expediente al Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta para su conocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 144 del C.G.P y del concepto dado por la Alta 
Corporación.       
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 
 
 
 

   CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 

1 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 
A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce27cf595b62c09b5e93f1faf66a4f5edc125cccb91141e03f6abee7f2eb4427

Documento generado en 31/10/2022 04:00:32 PM
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Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00335-00 

 
Demandante:             ALEXIS ALEJANDRO JAIMES PARRA 
Demandado:              NESTOR MANUEL SALCEDO VALDERRAMA 
 
Pasa al despacho la demanda promovida por ALEXIS ALEJANDRO JAIMES PARRA actuando a través 
de apoderada judicial en contra de NESTOR MANUEL SALCEDO VALDERRAMA para decidir acerca de 
su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. La demanda no cumple con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., toda vez 

que no se menciona la dirección física del demandante. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por ALEXIS ALEJANDRO JAIMES PARRA 
actuando a través de apoderado judicial en contra de NESTOR MANUEL SALCEDO VALDERRAMA, por 
lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a MARTA LUCIA VILLA AGUDELO en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 1 

de noviembre de 2022 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00391-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a los demandados JEFFREY ANDRES VELASQUEZ HERNANDEZ, SHEYLA 

YULIETH CARDENAS GONZALEZ Y CARMEN YESSICA RODRIGUEZ HERNANDEZ el día tres (3) 

de octubre de dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, 

visible en el expediente digital, quienes no contestaron la demanda, ni propusieron excepciones, 

según constancia secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados JEFFREY ANDRES VELASQUEZ 

HERNANDEZ, SHEYLA YULIETH CARDENAS GONZALEZ Y CARMEN YESSICA RODRIGUEZ 

HERNANDEZ y a favor de la parte demandante FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE 

LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER  lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS 
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EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER  la liquidación del crédito 

y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS  MIL  PESOS M/CTE                    

($ 600.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

En mérito de lo  expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados JEFFREY ANDRES 

VELASQUEZ HERNANDEZ, SHEYLA YULIETH CARDENAS GONZALEZ Y CARMEN YESSICA 

RODRIGUEZ HERNANDEZ por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de 

fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que 

se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se 

pague al demandante FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS 

INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER  la liquidación del crédito y la condena 

en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO:. Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS  MIL  PESOS M/CTE                    

($ 600.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 1 de 

noviembre de 2022, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00132-00 
 

DEMANDANTE:   BL GROUOP S.A.S. NIT: 807.007.469-1 
DEMANDADO:     KENNITHY JUWISLEY REY SANCHEZ C.C. 1.090.477.618  
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
Ahora bien, revisado el plenario se observa que el proceso cuenta con orden de seguir 
adelante con la ejecución, razón por la cual se ordena por secretaria proceder con el trámite 
de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 
 
De otro lado, en lo relativo a la solicitud de entrega de depósitos, se hace necesario requerir al 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que realice la conversión de depósitos judiciales 
que obren a favor de este proceso, así como el respectivo traslado del proceso a través del 
portal del Banco Agrario. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria proceder con el trámite de la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora. 
 
TERCERO: REQUERIR al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que realice la 
conversión de depósitos judiciales que obren a favor de este proceso, así como el respectivo 
traslado del proceso a través del portal del Banco Agrario. 
 
 
CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
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conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos 
y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 
 
 
 
 
. 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
VR 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 1  
de noviembre de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83931dbae68e3f47cff077ae24de8e0dc945bbec0576737427fb01171b56f95a

Documento generado en 31/10/2022 02:03:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00136-00 
 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA NIT: 890903938-8 
DEMANDADO:     DARWIN ALBERTO OBREGON ZABALA C.C. 1.090.407.140 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
Ahora bien, revisado el plenario se observa que el proceso cuenta con orden de seguir 
adelante con la ejecución, razón por la cual se ordena por secretaria proceder con el trámite 
de liquidación de costas. 
 
De otro lado, atendiendo a lo solicitado por  la parte actora en lo referente a la  manifestación 
consistente en autorizar al abogado Jefferson Yesid Pérez Duarte identificado con la cedula 
de ciudadanía No. c.c. 1.090.507.953 de Cúcuta T.P. 346.255 para recibir información del 
proceso, radicar memoriales, retirar oficios, presentar requerimientos, se dispone aceptar 
dicha autorización. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria proceder con el trámite de liquidación de costas. 
 
TERCERO: AUTORIZAR al abogado Jefferson Yesid Pérez Duarte identificado con la cedula 
de ciudadanía No. c.c. 1.090.507.953 de Cúcuta T.P. 346.255 para recibir información del 
proceso, radicar memoriales, retirar oficios, presentar requerimientos.  
 
. 
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NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
VR 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 1  
de noviembre de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 1 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00237-00   
 
DEMANDANTE:   JONNATHAN ALBERTO BERNAL DUQUE C.C 1.093.757.735 
DEMANDADO:    ALBERTO ENRIQUE GARCIA VEGA C.C 9.159.229 
 
En atención a la solicitud elevada por la endosataria en procuración del extremo activo y por ser 
procedente, al tenor del art. 447 del C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del 
presente proceso a nombre de ALBERTO ENRIQUE GARCIA VEGA C.C 9.159.229, relacionados así:  
 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos 
judiciales serán entregados a la Doctora ELIANA MARÍA RAMÍREZ RAMÍREZ C.C. 60.360.657 
endosataria en procuración del demandante JONNATHAN ALBERTO BERNAL DUQUE C.C 
1.093.757.735. 
  
En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 
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Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00013-00 
 

 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE  
                                SEGUROS SOCIALES COOPTRAIS NIT: 860.014.397-1 
DEMANDADO:      JEAN GUILLERMO MEDINA ALDANA C.C. 88.262.944 
 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso cuenta con orden de seguir adelante con la 
ejecución, se ordena por secretaria proceder con el trámite de liquidación de costas y requerir 
a la parte actora a fin de que presente la liquidación del crédito. 
 
De otro lado se dispone agregar y poner en conocimiento de la parte ejecutante las 
respuestas emitidas por las entidades financieras. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria proceder con el trámite de liquidación de costas y 
requerir a la parte actora a fin de que presente la liquidación del crédito. 
 
TERCERO: AGREGAR y PONER en conocimiento de la parte ejecutante las respuestas 
emitidas por las entidades financieras 
 
. 
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NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
VR 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 1  
de noviembre de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00077-00 
 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO           
                              COOPTELECUC NIT: 900807828-0 
DEMANDADO:    YURY LISBETH PEREZ ROJAS C.C. 1.093.737.030 
 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante aportó cotejo de 
notificación efectuado a la demandada, se dispone a través de la secretaria la elaboración de 
la constancia secretarial correspondiente. 
 
De otra parte, se evidencia solicitud de medidas cautelares, ante lo cual este despacho 
dispone Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que YURY LISBETH 
PEREZ ROJAS C.C. 1.093.737.030, tenga o llegare a tener en las cuentas de las entidades 
bancarias relacionadas en el escrito.  
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria la verificación del trámite de notificación adelantado por 
el apoderado del extremo activo. 
 
TERCERO Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que YURY 
LISBETH PEREZ ROJAS C.C. 1.093.737.030, tenga o llegare a tener en las cuentas de las 
entidades bancarias relacionadas en el escrito.  
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• Ofíciese en tal sentido a la referida entidad, limitando la medida hasta por la suma 
CINCO MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 5.341.658).  Háganse las advertencias 
contenidas en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. 
 

• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 
 
 
.CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos 
y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
VR 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 1  
de noviembre  de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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